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Objetivo:

En atención al primer cotejo masivo llevado a cabo
en el primer período 2022, tenemos a bien brindar
todos los alcances legales para una correcta
aplicación del marco normativo previsto en la Ley
N° 29988, modificada por Decreto de Urgencia N°
019-2019, en particular respecto de las medidas
extraordinarias.



Ley N° 29988, modificada a través 
del Decreto de Urgencia N° 019-

2019

• Marco Normativo

Reglamento aprobado a través 
del Decreto Supremo N° 004-

2020-MINEDU



Respecto al artículo 2: Modificación de la
denominación

“Ley que establece medidas extraordinarias para el
personal que presta servicios en instituciones
educativas públicas y privadas implicado en
diversos delitos; crea el Registro de personas
condenadas o procesadas por los delitos
establecidos en la Ley N° 29988 y modifica los
artículos 36 y 38 del Código Penal”.

Ley N° 29988, modificada por Decreto de Urgencia N° 019-2019

Objeto de la modificación:

✓ Ampliar los alcances de la Ley N° 29988
✓ Consolidar la calidad educativa
✓ Salvaguardar la seguridad e integridad de los

estudiantes.
✓ Garantizar su formación integral para el

adecuado desarrollo de sus capacidades y
competencias.



Medidas extraordinarias en la Ley N° 29988

Separación definitiva o destitución 
automática

Medida extraordinaria de carácter 
definitivo a través de la cual se da el 

término al vínculo laboral o contractual 
del personal que presta servicios.

Separación preventiva

Medida extraordinaria de carácter 
preventivo a través de la cual se separa 

temporalmente de sus funciones al 
personal docente o administrativo



Medida extraordinaria de carácter definitiva de la Ley N° 29988

Personal docente

Personal administrativo 
con capacidad de 

decisión

Personal administrativo 
con influencia directa

Personal administrativo 
con contacto directo

Registra condena por delitos comprendidos en la Ley N° 29988

Aplicación de medida extraordinaria de 
separación definitiva, en un plazo de 48 
horas para su emisión y 5 días para su 

notificación.

Información proporcionada por 
Poder Judicial a través de RENAJU



Delitos dentro de 
alcances de la Ley N°
29988 que incluyó el 
artículo 3° del Decreto 
de Urgencia N° 019-
2019

a) Delitos de terrorismo y apología al terrorismo

b) Delitos de violación de la libertad sexual e indemnidad sexual

c) Delitos de proxenetismo 

d) Delito de pornografía infantil

e) Delito de proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales por medios tecnológicos

f) Delito de trata de personas

g) Delito de explotación sexual.

h) Delito de esclavitud.

i) Delitos de tráfico ilícito de drogas.

j) Delito de homicidio doloso.

k) Delito de parricidio.

l) Delito de feminicidio.

m) Delito de sicariato.

n) Delito de secuestro.

o) Delito de secuestro extorsivo.

p) Delitos contra la humanidad (genocidio, desaparición forzada y tortura).

q) Delito de violación de la intimidad, por difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual.



4- Supervisión 

5- Responsabilidad por incumplimiento

6- Registro de condenas de inhabilitación

Tercera - Se exceptúa al personal beneficiario bajo el marco de la Ley N°
26655

Cuarta- Impedimento de contratar a personal que se encuentre en el 
supuesto del artículo 3 del D.U. 019-2019

- Inciso 9 del artículo 36 del Código Penal - Inhabilitación

Artículo 4 del Decreto de Urgencia 09-2019, sobre la Incorporación de los artículos 
4, 5 y 6, así como la tercera y cuarta disposición complementaria final a la Ley 29988 
referidos a:



Preguntas:

1) El delito de corrupción de funcionarios, ¿se encuentra comprendido dentro
de los alcances de la Ley N° 29988?

2) Si un personal docente registra condena consentida por delito dentro de los
alcances de la Ley N° 29988 y se encuentra rehabilitado. ¿Corresponde la
aplicación de la medida de separación definitiva de la Ley N° 29988?

3) Si se trata de un persona contratada mediante orden de servicio y registra
sentencia condenatoria consentida, por delito de la Ley N° 29988,
¿Corresponde la aplicación de medida extraordinaria de resolución
contractual?



Flujo para cotejo masivo de condenados
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RECOPILACIÓN:

- SUP - OS - IIEE Privadas 

- CAS - FAG      - PAC

VERIFICACIÓN Y REMISIÓN (PJ):

- Validación de datos 

- Remisión de listados de personal al Poder Judicial

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS:

Unidades ejecutoras de educación (Ugel / DRE / Institución educativa 
privada – dependiendo que IGED registra la vinculación)



FLUJOGRAMA DE MEDIDA DE CARÁCTER DEFINITIVO

•Remite 
información 
del personal 
del sector 
educación al 
Poder Judicial 
para cotejo. 

MINEDU

•Hace cotejo y 
remite 
información de 
condenados a 
Minedu.  

RENAJU
•OTEPA procesa 

información 

MINEDU

•Remite oficios 
a UE, 
anexando 
información 
procedente del 
Poder Judicial.

OTEPA / DITEN •Reciben 
comunicación 
de  y aplican 
medida de 
separación 
definitiva o 
destitución.

DRE/ GRE/ 
UGEL



Organismos supervisores: Supervisión de la implementación de las medidas extraordinarias

MINEDU

Órgano 
designado

Autoridad 
competente

48 hrs. para 
emitir acto 

administrativo

5 días para 
notificación

SUNEDU

MININTER

MINDEF
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Respecto a las modalidades de Notificación 
(art. 20 del TUO de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimientos Administrativos Generales, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS)

Las notificaciones son efectuadas según el siguiente orden de prelación:

Notificación al 
administrado en su 

domicilio

Mediante medios que señala 
la norma, siempre que 
hubiese sido solicitado 

expresamente por el 
administrado

Por publicación en el Diario Oficial o en uno 
de los diarios de mayor circulación, salvo 

disposición distinta de la ley.



Importante:

Registro Nacional Judicial – Renaju, Es el ente que luego de realizar el cotejo correspondiente, remite los
antecedentes penales a la OTEPA – MINEDU, del personal docente y administrativo condenado por
alguno de los delitos señalados en el artículo 1.5 del Decreto de Urgencia N° 019-2019 que modifica la
Ley N° 29988.

Continuación de la inhabilitación; La inscripción de un condenado en el Registro, por los delitos señalados
en la Ley 29988, no se cancela por el cumplimiento de la pena, rehabilitación, entre otros. (Segunda Disp.
Complementaria Final – reglamento)



Reglamento (Separación definitiva - Art. 5)

SECTOR PÚBLICO

Se oficializa a través de 
resolución inimpugnable por 
autoridad competente.

SECTOR PRIVADO

Se emite carta de despido o 
resolución contractual 
precisando la causal y la 
fecha de desvinculación.

Si de la documentación gestionada en el marco de la Ley N° 29988, enviada a su instancia de gestión educativa 
descentralizada, advierte que el personal respecto del cual se le está reportando la situación de condenado, no 

registra vinculación laboral o contractual vigente, corresponde informar dicha situación a OTEPA de forma 
documentada.



Contacto

Expositor: Henry José Mendoza Chuma/ Luis Ángel Navarro 
Becerra

Oficina: Oficina General de Transparencia, Ética Pública y 
Anticorrupción - OTEPA 

Anexo: 26619 / 26556

Correo electrónico: ley29988@minedu.gob.pe

mailto:ley29988@minedu.gob.pe


Gracias


